
TERMINOS Y CONDICIONES DEL PROGRAMA DE BENEFICIOS LUCKIA
CLUB No27t20t7

Gran Casino de Copiapó S.A., ha determinado realizar una prolnoción denominada "programa
de Beneficios Luckia Club N'15/2017" (el "Programa"), la que tenclrá un período de vigencia
indefinida a contar del día 26 de mayo del año 2017 y tendrá lugar en el Casino, según este
término se define a continuación.

1.. DEFINICIONES

Administración: corresponderá a Lrna o más personas que seall empleados,
funcionarios, ejecutivos o en definitiva peftenecientei al Casino o al Hotet y qu" ,"un
específicamente autorizados para realizar las funciones a que se refiere este
Reglarnento.

1.2 Beneficios: Son todos aquellos beneficios que entrega el Programa Luckia Club a los
Socios Luckia Club de confomidad al presente Reglamento.

1.3 Casino: Es el Casino Antay de Copiapó operado por la sociedad Gran Casino de
Copiapó S.A.

Categorías (o individualmente una Categoría): Tiene el significaclo asignado a dicho
término en el número 13.1 del presente Reglamento.

Cupones Luckia Pesos (o individualmente un Cupón Luckia Pesos): Son los Cupones
Luckia Pesos detallados en el número 10 del presente Reglamento.

Empresas Asociadas: Son todas las empresas participantes en el Programa Luckia
Club y cuyos productos o servicios pemritan disfrutar los Beneflcios del Programa,
sujeto a las condiciones y requisitos de este Reglamento y a los convenios que la
Administración manten ga vi gentes.

Formulario de Autoexclusión: Formulario físico que el cliente deberá completar pasa
solicitar su exclusión de las salas del Casino.

X'ormulario de Inscripción: Formulario físico que el cliente cleberá completar cou sus
datos personales para solicitar el ingreso al Programa.

Declaración de Personas Políticamente Expuestas (PEP): Declaración física que el
cliente deberá completar, declaranclo respecto de si es o no ulla persona o fa¡niliar
hasta segundo grado de consanguineidad en línea vertical u oblicua de una Persona
Políticamente Expuesta PEP.

1.10 tr'uerza Mayor: Es un imprevisto imposible de resistir según lo estableciclo en el
artículo 45 del Código Civil.

1.4

1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.11 Hotel: Es elHotel Antay de Copiapó.



t.I2 ID Miembro: Número impreso en la Tarjeta que permite identificar al Miembro para
los efectos operacionales asociados al Programa.

1.13 Jornada de Casino: tiene le significado asignado a dicho término en el número 7.2
del presente Reglamento.

t.r4 Luckia Puntos: Son la unidad de meclida del Programa y que se obtienen jugando en
máquinas de azar o tresas de juego dentro del Casino.

1.15 Máquinas de Azar: Corresponden a máquirras traga monedas y ruletas electrónicas en
las dependencias del Casino.

1.16 Módulo de Atención Luckia Club: Lugar físico donde atiende las necesidades y
consultas a los clientes y socios relacionales a Luckia Club.

t.t7 Persona Políticamente Expuesta o PEP: Personas chilenas o extranjeras que
desempeñan o hayan desempeñado fuuciones públicas destacadas en un país, hasta lo
menos un año de finalizado el ejercicio de las misrnas. Deben entenderse incluidas
dentro de esta categoúa, a modo ejemplar, sin que este enunciado sea taxativo, el
Presidente de la Repúrblica; Senadores, Diputados y Alcaldes; Ministros cle la Corte
Suprema y Cortes de Apelaciones ; Ministros de Estado, Subsecretarios, lnteldentes,
Goberltadores, Secretarios Regionales Ministeriales; Embajadores, .Tefes Superiores de
Servicio, tanto centralizados como descentralizaclos, como asimismo el clirectivo
superior inmediato que deba subrogar a cada uno de ellos; Comanclantes en Jef-e de las
Fuerzas Armadas, Director General carabineros, y Director General de
Investigaciones, como asilnismo el oficial superior inmediato que deba subrogar a
cada uno de ellos; FiscalNacional del Ministerio Público y los Fiscales Regiorrales;
Contralor General de la Repúrblica; Consejeros del Balco Central de Chile; Consejeros
del Consejo de Defensa del Estado; Ministros del Tribunal Constitucional; Ministros
del Tribunal de la Libre Competencia; Integrantes titulares y suplentes del Tribunal cle
Contratación Pirblica; Consejeros del Consejo de Atta Dirección Pública; Directores y
ejecutivos principales de empresas públicas, segírn lo clefinido por la Ley No I 8.045 ;
Directores de sociedades anónimas nombrados por el Estado o slrs organismos;
Mielnbros de las clirectivas de los partidos políticos, entre otros.

1.18 Programa Luckia Club o Programa: Corresponde al programa de socios del Casino
por el cual se puede acumular Luckia Puntos y canjearlos por premios y o beneficios,
todo de conformidad a lo dispuesto en este Reglarnento.

1.19 Reglamento: Son los términos y condiciones contenidos en el presente documento y
sus modificaciones posteriores por los cuales se regula el Programa Luckia Club.

1.20 Reglas de Ingreso al Casino: Las disposiciones de los Artículos 9, 10 y 15 de la Ley
19.995.

t.2r Sesión de Juego: Es el tiempo transcurrido desde que el Socio Luckia Club insertó su
Tatjeta en el lector de tarjetas de la Máquina de Azar y hasta el momento en que la
retiró de dicho lector, siempre y cuando ésta haya sido leída correctamente.

Soffware de Tracking: Sistema computacional que permite procesar la información
cle juego de cada Miernbro mientras opera una Máquina de Azar transformando las
apuestas en dinero en Luckia Puntos de conformidad al presente Reglamento.

1.22
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1.23 Socio Luckia club o Miembro: Es la persona que, copulativamente, cumple con las

condiciones de ingreso al Programa Luckia Club, ha aceptado los términos y
condiciones de este Reglarnento, ha cornpletado y entregado el Fonnulario de
Inscripción y la Declaracióll de Personas Expuestas Políticamente (PEP) en cualquiera
de las fórmulas establecidas en el presente Reglamento y cuya solicitud ha sido
aceptada por el Casino y cuya calidad de Miernbro no ha sido objetada o de.iada sin
efecto conforme a lo preceptuado por el presente Reglamento.

1.24 Tarjeta Luckia Club o Tarjeta: Es la tarjeta que acredita la calidad de Socio Luckia
Club. Existen 3 tipos de tarjeta dependiendo de la Categoría del Miembro, a saber:
Gold, Platinum y Black.

1.25 Ticket Promocionales: Son los ticket para Máquinas de Azar descritos en el punto I 1

del presente Reglamento.

2.. CONDICIONES DE INGRESO AL PROGRANIA LUCKIA CLUB.

2.1 Pueden ser Miembros, todas las personas naturales, mayores de l8 años, no importando su
nacionalidad ni lugar de residencia, siempre que: a) cumplan con los requisitos de ingreso del
Programa Luckia Club de conformidad a este Reglarnento, b) hayan completado y entregado el
Formulario de Inscdpción y la Declaración de Personas Expuestas Políticamente (PEP), c)
hayan sido expresamente aceptados en el Programa Luckia Club por la Administración, y d)
cuya calidad de Miembro no haya sido cancelada o suspendida de conformidad a lo dispuesto en
este Reglamento.

2.2 Para solicitar el ingreso al Programa Luckia Club se deberá solicitar el Formulario de
Inscripción y la Declaración de Personas Expuestas Políticaurente (PEP) en el Módulo de
Atención Luckia Club o en la Recepción del Casino, tan,bién podrá solicitarlo con atención de
personal del Luckia Club directamente en algún sitio dentro de la sala de juegos, aceptar los
términos y condiciones del presente Reglamento, completar el Formulario y entregarlo
debidamente firmado a un funcionario del Módulo de Atención Luckia Club, debiendo exhibir
su cédula de identidad o pasapofte. La Administración podrá fotocopiar el documento cle
identidad exhibido para sus registros.

2.3 La veracidad de los datos entregados a través del Formulario de Inscripción, así como su
acfialización, es de exclusiva responsabilidad del Miembro. En el caso que los clatos de
contacto no sean actualizados debidamente por el Miembro, la Administración no será
responsable por la falta de entrega o entrega equivocada de la conespondencia o información
asociada al Programa Luckia Club, Cualquier cambio de los datos entregados al momento de
inscribirse en e[ Proglama, deberá ser actualizado en el Módulo de Atención Luckia Club.

2.4 Por el hecho de completar el Formulario de Inscripción y la Declaración de Personas
Expuestas Políticamente (PEP), el Miembro acepta recibir en su teléfono, teléfono celular o
coffeo electrónico especificado en el Formulario de Inscripción, las comunicaciones asociadas
al Programa Luckia Club, ofertas especiales, promociones o beneficios. La periodicidad de las
comunicaciones que el Miembro acepta recibir de conformidad con este párrafo, será
determinada libremente por e[ Casino.
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2.5 El Miembro, por el-hecho de completar el Formulario de Inscripción, acepta que el Casino
pueda disponer de [a información por él proporcionada, en beneficio clel prográma Luckia Club,
del Casino o de alguna Empresa Asociada

2.6 EI acceso al Programa Luckia Club no tendrá costo alguno .l)navez aceptadala solicitud de
itrgreso por la Administración, se entregará al nuevo Miembro de forma gratuita una Tarjeta
Luckia Club así como la información básica asociada al Programa y una ctave de seguridad que
le permitirá acceder a la información de su cuenta, canjear los beneficios asociados a su
categoría en el Modulo de Atención Luckia Club.

2.7 La clave entregada a cada rniembro será personal y secreta, será responsabilidad de cada
Miembro resguardar la seguridad y confidencialidad de su clave.

2.8 En caso de olvido de la clave de seguridad, el Miembro poclrá obtener una llueva clave, para
esto deberá acudir al Módulo de Atención Luckia Club donde podrá solicitar el cambio de clave,
presentando [a tarjeta de socio y su cédula de identidad o pasaporte.

PROHIBICIONES. CANCELACIONES Y SUSPENSIONES DEL
PROGRAMA LUCKIA CLUB.

3.1 No podrán acceder al Programa Luckia club, las siguientes personas:

Aquellas personas que hayan suscrito un Formulario de Autoexclusión que se
encuentre vigente.

Las personas indicadas en los artículos 9, l0 y 15 de la Ley N" I 9.995

Trabajadores a cualquier título o régimen del casino o del Hotel, de sus
personas relacionadas, y sus parientes por consanguinidad hasta el segundo
grado, así como los trabajadores de sus prestadores de servicios externos o
proveedores de aquellas.

3.2 Las siguientes situaciones serán consideradas causales de exclusión del programa Luckia
Club y por tanto, de verificarse, la Administración podrá cancelar automáticanenté y de manera
permanente la membresía del Miembro que, a.itricio de la Administración, haya incurrido en
alguna de ellas:

Aquellos que hayan provocado desórdenes en dependencias clel casino o de
Empresas Asociadas, perturbaudo el normal desarrollo de las actividades
llevadas a cabo en ellos.

Aquellos a quienes se haya sorprendido cometiendo irregularidades o fraudes en
las Máquilras de Azar.

Aquellos que infrinjan las Reglas de Ingreso al Casino

Aque[os que, a sabiendas, entreguen información incorrecta o errónea ya sea en
el Fonnulario de Inscripción o al momento de solicitar cualquiera de los
beneficios asociados al Programa.
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Aquellos que vendan o comercialicen a cualquier título los
invitaciones, premios, descuentos o cualquier beneficio asociado al programa,

entendiendo que el uso y canje de los beneficios del Programa es personal e
intransferible.

vi. Aquellos que hayan obtenido, para sí o para terceros, de fonna dolosa o
negligente, Luckia Puntos de cualquier manera distinta a lo dispuesto en el
presente Reglamento o con infracción a la ley o reglamentación aplicable.

vii. Aquellos que hayan sido sorprendidos robando, hurtando o cometiendo
cualquier acto penado por las leyes nacionales en las dependencias del Casino o
de las Empresas Asociadas.

vlll, Aquellos que hayan sido sorprendidos por la Administración realizando un uso
indebido de la Tarjeta Luckia club. Para efectos de lo dispuesto en este párrafo,
por uso indebido se entenderá:

Miembros que entreguen o presten a terceros su Tarjeta Luckia Club y
ésta haya sido utilizada por aquel tercero, ya sea para obtener Luckia
Puntos o algún beneficio asociado al Programa.

b. Miembros que inserten su Tarjeta Luckia Club en Máquinas de Azar en
las cuales exista un tercerojugando.

Miembros que utilicen cualquier tipo de irregularidad asociada a la
generación de Luckia Puntos que resulten en una generación de Luckia
Puntos mayor a la que habría correspondido según la cantidad de dinero
jugado por el Miembro de acuerdo lo clispuesto en el presente
Reglamento.

ix. Aquellos que dejen de cumplir cualquiera de los términos y condiciones
señalados en el presente Reglarnento.

Cuando el Miembro manifieste expresamente y por escrito a la Administración
su intención de cancelar su membresía.

xi. Cuando la Tarjeta del Socio Luckia Club permanezca inactiva por más de 365
días.

xii. El fallecimiento o incapacidad sobreviniente del Socio Luckia Ctub.

La exclusión del Programa de conformidad a lo dispuesto precedentemente imptica que los
Luckia Puntos asociados al Miembro excluido expirarán ipso facto, sin posibilidad alguna de
usarlos o asignarlos a un tercero.

3.3 Las siguientes situaciones serán causales de suspensión de la membresía y por tanto en caso
de verificarse, a etttero juicio de la Administración, la Tarjeta Luckia Club asociada al Socio
Luckia Club que incurriera en alguna de estas causales automáticamente tendrá el estado de
"inactiva", de conformidad a lo señalado en el punto 4.4 delpresente Reglamento:



Md

:J
)

i. Aquellos que hayan suscrito voluntariamente un Formulario de Autoexc
El Miembro que quisiera revocar esta situación, deberá solicitarlo por
debidamente firmado en elMódulo de Atención Luckia Ctub

Aquellos que tengan alguna deuda insoluta y vencida con el casino o alguna
Empresa Asociada.

Aquellos que hayan sido imputados o formalizados por delitos en contra del
Casino o Empresas Relacionadas.

4.- DE LA TARJETA LUCKIA CLIIR.

4.lLa Tarieta Luckia Club es de exclusiva propiedad del Casino y se entrega acada Miembro
para su uso personal. Su uso es personal e intransferible y de responsabilidad exclusiva del
Miernbro. La Tarjeta no es una tarjeta de crédito o débito, ni un medio que pennita rcalizar
ningún tipo de pago u operación, salvo los específicamente indicados en este Reglamento. La
Tarjeta no es Lut documento que acredite identidad.

4.2 La Tarjeta tendrá impreso el nombre del Miembro y dispondrá de un núrmero único de
identificación o lD Miembro, el cual corresponde al número que permite identificar al Miembro
para los efectos operacionales asociados al Programa Luckia Club. La persona cuyo nombre
figure en la Tarjeta es la única autorizada para su uso, estando absolutamente prohibida la
utilización de esta por parte de personas distintas a la persona cuyo nombr e aparezca.

4.3 Personal del Casino y de las Enpresas Asociadas podrán siempre vel'ificar que la persona
que usa una Tarjeta o los Cupones Luckia o Ticket Promocionales, según corresponda, es el
titular, pucliendo para eso exigir la exhibición de la cédula de identidacl o pasaporte de ta
persona que está haciendo uso de la Tarjeta.

4.4 Cuando se verifiquen las situaciones descritas en el punto 3.3 Ia Administración podrá
disponer que el estado de la Tarjeta sea "inactiva". Cuando esto ocurra, la respectiva Tarjeta no
podrá ser utilizada paru la generación de Luckia Puntos ni tampoco para canjear Cupones
Luckia Club ni para acceder a los Beneficios asociados al Programa.

4.5 El Miembro que quisiera cambiar el estado bloqueado de sr.r Tarjeta, deberá acercarse al
Módulo de Atención Luckia Club y solicitar el desbloqueo de la Tarjeta a la Administración
explicando las causales para ello. La Administración se reserva el derecho de mantener e1 estado
de bloqueada de la Tarjeta mientrus se mantengau las circunstancias que originaron dicho
estado.

4.6 No será responsabilidad del Casino infonnar a[ Miembro e[ estado inactivo de la Tarjeta,
pudiendo éste siernpre obtener dicha infbrmación en el Módulo de Atencióll Luckia Club.

5.- COPIAS DE TARJETA LUCKIA CLUB.

5.1 En caso de extravío, robo o liufto cle su Tarjeta, el Miembro cleberá comunicar esta
situación, tan pronto le sea posible de forma personal en el Módulo de Atención Luckia Club.
Habiendo hecho esto, el Miembro podrá solicitar una nueva Tnjeta presentando su cédula de
identidad o pasaporte, la cual podría tener un costo asociado de conformidad a lo señalado en
este párrafb:
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a. Tarjeta Gold: l0 copias sirr costo, luego de esa cantidad se cobrará $3.000.
b, Tarjeta Platinum: l0 copias sin costo, luego de esa cantidad se cobrará $3.000
c. Tarjeta Black: copias ilimitadas sin costo.

5.2 Si la Tarjeta presenta probletnas de lectura o alguna falla que irnpida o dificulte su
utilización, y esta circunstancia es comprobada por la Administración, se entreganí una copia de
la Tarjeta sin costo alguno al Socio Luckia Club, previa devolución de la Tarjeta que presente
fallas.

5.3 En el caso de que el Miembro efectúe la comunicación prevista en el punto 5.1, la Tarjeta en
cuestiórr será bloqueada inmediatamente por la Administraciót"t, razón por la cual, si se
ettctrerttta, ésta no podrá ser utilizada, En este caso, se deberá solicitar una nueva copia.

5.4 El valor de laTarjeta adicional podrá aumentar en el futulo. El Casino informará del valor
actual de la Tarjeta mediante información que estará disponible en el Módulo de Atención
Luckia Club.

6.. DE LOS LUCKIA PUNTOS.

6.1 Los Luckia Puntos son la unidad de medida clel Programa Luckia Club y tienen como único
fin el canje de Beneficios asociados al Programa. Tendrán las siguientes características y estarán
sujetos a los siguientes términos:

No tienen ningún valor comel'cial, no son negociables ni canjeables por dinero, y
sólo se pueden tfilizar para el canje de los Beneficios del Programa Luckia Club.

Son intransferibles, tanto a título oneroso como gratuito.

No son transmisibles, por lo que, en el evento de muefte del Socio Luckia Club los
puntos acumulados en su Tarjeta serán inmediatamente cancelados, de confbrmidad
a lo dispuesto en el número 3.2 de este Reglamento.

Para efectos de canje, los Luckia Puntos tienen [a siguiente equivalencia: I Luckia
Peso : $l peso chileno. La generación y acumulación de Luckia Puntos está
detallada en el número 7 a continuación.

6.2 Los Luckia Puntos tendrán una vigencia de un año y correrán hasta la medianoche del
último día del plazo,luego de lo cual caducarán. Así, y a modo meramente ejemplar, si el día I
de enero de 201 8 se generan 1.000 Luckia Puntos, éstos caducarán pasada la medianoche del 1

de enero de2019.

6.3 Sin perjuicio de lo anterior, el Casino se reserva el derecho de prorrogar la vigencia de los
Luckia Puntos por ut plazo mayor al establecido en el número precedente, pudiendo en todo
caso caducar los Luckia Puntos en cualquier momento vfiavez transcumido elplazo inicial de
un año establecido en el níunero anterior.

6.4 No será responsabilidacl del Casino informar la fecha de caducidad de los Luckia Puntos, sin
perjuicio de que el Miembro podrá consultarlo siempre en el Módulo de Atención Luckia Club.
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6.5 El Casino se reserva el derecho de revisar o auditar la cuenta de un Miembro en cualquier
motnento, y sin previo aviso, con el fin de asegurarse e[ cumplimiento de lo dispuesto en el
presente Reglamento, Asimisrno, el Casino podrá descontar los Luckia Puntos obtenidos con
infracción a este Reglamento, así como también negar el canje o la entrega de Beneficios
mientras se resuelve cualquier discrepancia al respecto, siendo responsabilidad del Casino
informar al Miembro de esta situacióll.

7.- GENERACIÓN, ACUMULACIÓN Y TRACKING DE LUCKIA PUNTOS.

7.1 El tracking es la forma en que se cletermina la acumulación de Luckia Puntos en las
Máquinas de Azar mediante la utilización del Software de Tracking. La información de juego de
cacla Miembro es confidencial y de exclusiva propiedad del Casino.

7.2 La relacióll de obtención de Luckia Puntos es la siguiente:

Por cada $1.000 de apuesta en Traga Monedas se generará automáticarnente en la
cuenta del Miembro I Luckia Punto.

Por cada $2.500 cle apuesta en Ruletas Electrónicas se generará automáticamente en
la cuenta del Miembro 1 Luckia Punto.

Se generará 1 Luckia Punto por cada múltiplo entero del monto de apuesta
respectivo antes indicado. En el caso de que una apuesta no represente un múttiplo
entero del respectivo monto de apuesta, la fracción no contemplada clel múltiplo
respectivo poclrá surnarse a una siguiente apuesta y generar el Luckia Punto
respectivo.

En el caso que el Socio esté apostando con Tickets Promocionales, dichas apuestas
no generarán Luckia Puntos para el Miembro. Una vez apostado el total de lo
otorgado por e[ Ticket Promocional y sólo cuando haya generado ganancias, al
apostar estas ganancias se generarán Luckia Puntos según el monto de apuesta.

7.3 Las Máquinas de Azar que cuenten con el Software de Tracking dispondrán de un lector de
farjeta en el cual el Miembro deberá insertar su Tarjeta Luckia Club. Acto seguido, el Software
cle Tracking cotnenzará a operar durante toda la Sesión cle Juego.

7.4 Cabe señalar que el Software de Tracking solo podrá procesar la información del juego en [a
medida que el Miembro se encuentre jugando eu urla Máquina de Azar que tenga el Software cle

Tracking habilitado y qlre la Tarjeta haya sido debidamente leída. Será de exclusiva
responsabilidad del Miembro asegurarse y verificar que su Tarjeta Lucl<ia Club haya sido
insertada y leída correctamente por la Máquina de Azar y que ésta tenga el Software cle
Tracking habilitaclo,

7.5 Para lo anterior, el Socio podrá verificar que su tarjeta ha sido insertada debidamente a
través de una pantalla o "I View" que dispone cada Máquinade Azar para el Tracl<ing . Dicha
patrtalla, a[ insertar la Tarjeta, indicará el nombre del Miernbro y el texto "en sesión
acumulan.do puntos". En el caso que el Miembro no haya insertado de manera correcta su
Tarjeta o el lector de tarietas no la haya leído correctamente, dicha pantalla mostrara los textos
"error de lectura" "vuelva a insertar la tarjeta". En el caso que la Tarjeta esté bloqueada,
mostrará los textos "tarjeta bloqueada" "consulte con el responsable".
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7.6 Para el caso en que por Fuerza Mayor el Software de Tracking no esté operativo o
dejaclo de funcionar o funcionado incorrectamente, el Miembro no podrá solicitar
acrediten o reconozcall los Luckia Puntos asociados al per'íodo en que el Soflware de
no haya funcionado o lo haya hecho incorrectamente.

que

Tracking

8.- VALIDACION LUCKIA PUNTOS.

8.1 El Casino se reserva el derecho de validar y ajustar los Luckia Puntos debido a errores clel
Software de Tracking, de la Administración o del Miembro. En el caso que se produzca una
circunstancia como la indicada, la Administración se comunicará con el Miembro para ponerlo
en conocimiento de la situación e infonnar, en caso que proceda, los ajustes realizados en la
cuenta respectiva.

8.2 Si un Miembro quiere canjear sus Luckia Puntos de conformidad a este Reglamento, la
Administración obtendrá un repofte que contiene información cle los Luckia Puntos
acumulados, canjeados y expirados, con indicación del saldo final de Luckia Puntos vigentes y
disponibles para canje. El Casino se reserva el derecho de validar el saldo final de Luckia
Puntos al momento del canje.

9.- MEDIOS DE INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE PUNTOS
LUCKIA.

9.1 Los Miembros podrán informarse del estado de sus Luckia Puntos en el Módulo de
Atencióll Luckia Club, en el cual podrán obtener un reporte del estado de los Luckia Puntos.

10.. CANJE DE LUCKIA PUNTOS POR CUPONES LUCKIA PESOS.

10.1 El Socio Luckia Club podrávtilizar sus Luckia Puntos para canjearlos por Cupones Luckia
Pesos, los que podrán ser utilizados exclusivamente en Empresas Asociadas.

I0.2 EI canje de los Luckia Puntos podrá ser realizado solo por el Miembro respectivo,
presentando la Tarjeta y su cédula de identidad o pasaporte,

10.3 El Cupón Luckia Pesos es el medio de pago válido únicamente en Empresas Asociadas,
con el cual se hacen valer los Luckia Puntos acumulados. El Cupón Luckia Pesos tendrá las
si guientes características :

i. Sólo puede ser canjeado y retirado por el Miembro o por un tercero quien deberá
presentar autorizado ante Notario y fotocopia igualmente autorizada de la cédula de
identidad o pasaporte del Miembro que otorga el poder. Por lo anterior, el Miembro es
el úlnico responsable de la custodia sus Cupones Luckia Pesos.

Es utilizable para pagar total o parcialmente los productos o servicios asociados al
Programa.

Su vigencia es de dos días corridos a partir de la fecha de su impresión
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El monto mínimo de cada Cupón Luckia Pesos será
$100.000 y solo podrá ser una cifra múrltiplo de $1.000.

IV de $1.000 y el máxirno

El Miembro podrá solicitar hasta un máximo de $ 100.000 por día.

VI En caso de extravío. robo o hurto del Cupón Lucliia Pesos el Miembro no podrá
solicitar la devolución o reimpresión del cupón.

10.5 El Miembro que quiera ttilizar el Cupón Luckia Pesos como métoclo de pago deberá
presentarlo en buen estado, deberá ser legible y encontrarse vigente, debiendo asimismo
presentar su cédula de identidad o pasaporte al momento de utilizarlo en la Ernpresa Asociada
respectiva.

10.6 En caso de suspensión o cancelación de la membresía de un Socio Luckia Club, éste sólo
podrá canjear los Luckia Puntos que haya acumulado hasta e[ día previo a la suspensión o
cancelación, dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en de la suspensión o cancelación.
Transcurrido dicho plazo: a) cadtcarán los Luckia Puntos en caso de cancelación, y b) se
suspenderá el derecho a canleat'Luckia Puntos eu caso de suspensión, hasta la fecha de la
rehabilitaciórt de la tnembresía, sujeto a las reglas establecidas en este Reglamento paru la
caducidad de Puntos y los cambios de Categoría de Socios Luckia Club.

11.- JE DE LUCKIA

11.1 Los Luckia Puntos tambiérr podrán ser canjeados por Ticket Promocionales para ser

utilizados en Máquinas de Azar.

11.2 Los Ticket Promocionales para Máquinas de Azar están regulados en el Procedimiento
Protocolizado de canje, uso y entrega de Ticket Prolnocional.

11.3 En todo caso, para el canje de Ticket Promocionales la equivalencia será la siguiente: 1

Luckia Punto: $2 pesos de créclito en Máquinas de Azar.

Il.4 Para el canje de puntos por Ticket Promocionales se tendrán tres valores distintos.

Ticket Promocional de $3.000
Ticket Promocional de $5.000
Ticket Promocional cle $ 10.000

11.5 El Miembro podrá canjear cualquiera de los Ticket Pronocionales sin restricción de

cantidad, siempre y cuando tenga los puntos necesarios parurealizar elcanje según el siguiente
detalle:

i. Ticket Promocional de $3,000, requiere ser canjeado por 1500 Luckia Puntos.
ii. Ticket Promocional de $5.000, requiere ser canjeado por 2500 Luckia Puntos.

iii. Ticket Promocional de $ 10.000, requiere ser canjeado por 5000 Luckia Puntos.

Sin pe{uicio de lo anterior, el Casino podrá canjear e imprirnir Tickets Promocionales pol
montos mayores segÍrn la cantidad de Luckia Puntos qlle sean canjeados por el Miembro.

10
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11.6 El Ticket Promocional tendrá como vigencia la Jornada de casino en la que se entrego. A
este afecto se entiende por Jornada de Casino el horario de funcionamiento de la Sala de Juegos
del Casino desde su apertura y hasta su cierre.

11.7 El uso de los Ticket Promocionales no generará Luckia Puntos.

'*a-**
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12.- GARES oTI
PROMOCIONALES.

l2.l El Miembro podrá canjear sus Luckia Puntos en el Módulo de Atención Luckia Club

13.-

13.1 El Programa Luckia Club consta de tres categorías, cada una con su propia Tarjeta
identiflcada con un color y nombre diferente, a saber (conjuntamente las "Categorías" e
individ uahnente una "Categoría") :

¡ GOLD
o PLATINUM
¡ BLACK

13.2 El Miembro podrá acceder a cada Categaúa mediante tos Luckia Puntos que acumule
clurante el periodo de 90 días corridos referido en la Cláusúa 74 a continuación, segúrn la
siguiente tabla:

Puntos Categoría
0 a 10.000 GOLD
10.001 a 50.000 PLATINUM
50.001 o más BLACI(

14.. CAMBIO DE CATEGORÍA

La Administración realizará un proceso de evaluación de Categoría cada 90 días corriclos.

Só1o aquellos Luckia Puntos obtenidos por los Miembros luego de lafechapuesta en marcha del
Programa, serán considerados en el proceso de cambio de Categoría.

El proceso cle contabilidad de 90 días corridos para el cambio de Categoría consiste en lo
siguiente:

i. Al ingresar al programa Luckia Club, todos los Miembros tendrán la Categoría GOLD.

ii. Los Luckia Puntos que son contabilizados para subir, mantener o bajar de Categoría
tienen una vigencia de 90 días corridos contados (a) desde la fecha de afiliación del
Miembro al Programa, (b) desde la fecha en que ocurra un cambio de Categoría del
Miembro, o (c) desde el día siguiente después de terminado el periodo de contabilidad
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de 90 días coridos inmediatamente anterior. Transcunidos dichos 90 días corridos
L,uckia Puntos de cada Miembro, para efectos de cambiar, lnantener o bajar de
Categoría, vuelven a 0 (cero) y el ciclo de contabilidad de Luckia Puntos de 90 días
corridos comienza nuevameltte.

iii. El cambio de Categoría se producirá (a) al momento erl que el Miembro alcance los
Luckia Puntos necesarios para ello, según lo establecido en el número 13.2 anterior, o
(b) al finalizar el correspondiente periodo de contabilidad de 90 días con'idos, tras el
cual se le asignará al Mientbro la Categoría correspondiente a los Luckia Puntos que
haya logrado acumular durante dicho periodo, segúrn lo dispuesto en el nílmero 73.2
antenor

La Administración queda facultada para entregar premios y realizar campañas
promocionales que resulten en un cambio de Categoría a su arbitrio. La forna y
condiciones en que será posible participar de dichas campañas, serán reguladas en bases
prornocionales según la nonnativa aplicable.

15.- DESCUENTOS ASOCIADOS A LAS CATEGORÍAS DEL PROGRAMA

15.1 Los Miernbros tendrán derecho enrazón de su Categoría a los descuentos establecidos en
el presente Reglamento.

15.2 Los porcentajes de descuento serán los que se indiquen a continuación para cadaCategoría.
sin perjuicio de las normas particulares para cada Categoría que se especifiquen más adelante:

BENEF'ICIOS GOLD PLATINUM BLACK

Bares (Sukha y Katari)
Descuento en consumo 5% I5% 30%

Restaurantes (Luz y Sujay)
Descuento en consumo

5% 15% 30%

SPA Hotel Antay
Descuento en tratamientos N/A 20% 30%

Espectáculos en Hotel Antay
Descuento en eventos pagados s% 20% 30%

Cine Antay
Descuento en entradas

r0% 20% 30%

Hotel Antay
Descuento en Alojamiento sobre tarifa
Luckia Club disponible en el mostrador
del Hotel.

N/A 30%

5 noches
por mes
sin costo

Los descuentos establecidos precedentemente podrár ser modificados en el tiempo por la
Administración, lo cual será informado mediante los canales de comunicación establecidos en el
Reglamento.

Los descuentos no serán acumnlables coll otras promociones o descuentos que se encuelltren
vigentes.

12



16.- DEL BENEFICIO DB CATEGORIA EN EL HOTEL ANTAY DE
COPIAPÓ.

16.1 Los descuentos al precio de las habitaciones del Hotel Antay establecidos en el numeral
15.2 anterior se aplicarán sobre latarifaluckia Club clisponible en el mostrador del Hotel.

16.2 El descuento señalado solo se podrá obtener al momento c1e hacer el check-out del Hotel
presentando laTarjeta de Socio Luckia Club y la cédula de identidad o pasapoffe del Miembro.

16.3 Los Socios categoría Platinum tendrán la opción de r.rtilizar el beneficio respecto de 1 (una)
habitación por noche, siempre y cuando el Socio se hospede en ella. El uso cle este beneficio
siempre estará sr"rjeto a disponibilidad de habitación.

16.4 Los Socios categoría Black tendrán la opción de alojar cinco noches durante un mes
calendario sin costo para é1, el uso será de 1 (una) habitación cada noche que haga uso del
beneficio. El beneficio debe ser usado por e[ Socio titular de la cuenta. No se permite acumular
noches para meses posteriores. Se entiende entonces que solo podrá ocupar el benel'rcio en el
mes calendario que corresponda, El uso de este beneficio siempre estará su.ieto a disponibilidad
de habitación.

16.5 El descuento asociado acada Categoría en el Hotel solo se aplicará sobre tarifas Luckia
Club disponibles en el rnostrador del Hotel y programas de venta directa a público. En
consecuencia, las tarifas promocionales y descuentos para segmetltos específicos tales como
empresas, corporativos, eventos y cualesquiera otros quedan excluidos de los descuentos
desqitos en esta numeral. El descuento podrá utilizarse por única vez. cada dia.

16.6 Los descuentos asociados alaCategoría en el Hotelno tendrán aplicación en los días 14 de
febrero y 31 de diciembre de cada año.

I7.. DEL BENEFICIO CATEGORÍA EN ESPECTÁCULOS RELIZADOS EN
EL HOTEL.

l7.l El beneflcio de Categoría Espectáculo en Hotel corresponderá a un porcentaje de
descuento, señalado en el punto 15.2, sobre el valor total de las entradas para shows artísticos,
recitales, concieftos u obras cle teatro que se realicen en los salones del Hotel y que hayan sido
organizados y/o producidos por el Hotel o por encargo del mismo.

17.2 No se considerará dentro de esta categoría eventos tales como ceuas o ahnuerzos
corporativos o institucionales, cenas o almuerzos temáticos, cenas bailables, o cenas o
almuerzos, encttentros y/o reuniones similares rcalizadas en días feriados y eu vísperas de
festividad. Para estos efectos, por festividades se entenderá:

a. Día cle San Valentín
b. Día de La Maclre
c. Día del Padre
d. Día del Niño
e. Año Nuevo

HM€
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17.3Para acoeder a los descuentos en espectáculos realizados en elHotel correspondientes a c,:.

Categoría, el Miembro deberá rcalizar Ia

de los puntos de venta dispuestos por el
compra de las entradas de fbrma presencial en alguno
Hotel, preseutando su Ta{eta junto con su cédula de

identidad o pasaporte.

17.4 El Miembro podrá adquirir hasta un máximo de 2 (dos) entradas por espectáculo

18.. DE LOS BENEFICIOS CATEGORÍA BAR. RESTAURANTE. CINB
ANTAY y SPA ANTAY.

18.1 Los clescuentos asociaclos a la Categoría en Bar y Restaurante establecidos en e[ numeral
75.2 anterior solo serán aplicables en los bares Sukha y Ifutari y los restaurantes Luz y Sujay
ubicados en el Casino y el Hotel.

18.2 Los descuentos se aplicarán sobre un consurno máximo de $ 100.000 por día acumulado en
cualquiera de los establecimientos indicados en el numeral anterior, debiendo el Miembro
exhibir tu Tar.ieta junto a su cédula de identidad o pasaporte. Cualquier suma que excecla dicho
límite no tendrá descuento alguuo.

18.3 Los descuentos para el Cine Antay se harán aplicable sobre el precio final de la entrada
respectiva, debiendo el Miembro exhibir su Tarjeta junto a su cédr.rla de identidacl o pasaporte.
Se podrá canjear uu máximo de dos entradas por día y aplicará para toda película, con
excepción de las películas en estreno y con restricción. El Miembro será r'esponsable de
consultar sobre las películas a las que no se aplica el descuento al momenfo de realizar la
compra de entradas.

18.4 Los descuentos paruel SPA se aplicarán sobre tratamientos realizados en el SPA ifel Hotel
con un tope máximo diario de $100.000.

18.5 Los descuentos antes mencionados no tendrán aplicación cuando el precio de los servicios
corresponda a ofeftas o promociones.

18.6 Los beneficios por Categoría serán aplicables de manera diaria a cada Miembro segúrn la
Categoria a [a qLre pertenezca y no sou acumulables en el tiempo: Consecuentemeute, si el
Miembro no utiliza los beneficios a los que tenga derecho un día en particular, dichos benef-rcios
no se acumularán con aquellos a los que tenga derecho al día siguiente. Asimismo, tampoco
podrán ser usados dos o más beneficios del Programa simultáneamente ni en conjunto con otros
descuentos que puedan otorgar el Casino, el Hotel u otras Empresas Asociadas. Por lo tanto, y a
modo ejemplar, al pagar con Cupones Luckia Pesos no podrá aplicarse el descuento por
Categoría ni se aplicarán descuentos por Categoría sobre tarifas qlle ya se encuentren reducidas
por cualquier motivo, tales como promociones por festividades.

19.. DE LOS CANALES DE INFORMACIÓN.

19.1 Para obtener infbrmación sobre el programa Luckia Club, Empresas Asociadas,
promociones asociadas al Programa, catálogo de productos y servicios de canje, y consultar su
saldo de Luckia Puntos en la cuenta de cada Miembro, se podrá siempre consultar el Módulo de
Atención Luckia Club.

14
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20.. EMPRESASASOCIADAS

20.1 La Administración será la enaargada de regular la permanencia de las Empresas
Asociadas alPrograma.

20.2 El Casino no garuntiza la permanencia de las Empresas Asociadas, no pudiendo ningún
Miembro exigir que una Etnpresa Asociada mantenga su calidad de tal, ni el uso de los
beneficios de este Programa en empresas o establecimientos que hayan de.jado de tener la
calidad cfe Empresas Asociaclas.

2I. DERECHOS EXCLUSIVOS DEL CASINO.

zt.l EI Casino se reserva el derecho de ajustar el estado de cuenta de Luckia Puntos debido a
errores del sistema, error en la contabilidad de los Luckia Puntos, fraude, o uso erróneo o
indebido de la Tarjeta, sin perjuicio de las demás facultades de la Administración y del Casino
establecidas en el presente Reglamento y en la legislación aplicable.

21.2 El Casino se reserva el derecho de modificar laCategoúadel Miembro, unilateralmente,
toda vez que se produzca un cambio en los requisitos que habilitan a dicho Miernbro para
pertenecer a una u otra Categoría segúur lo indicado en el prcsente Reglamento. Adernás, la
Adrninistración se reserva el dereclto de hacer actividades promocionales que puedan implicar
cambios de Categoría del Socio Luckia Club.

21.3 El Casino con motivo de causas justificadas, ya seau comerciales o de otra índole, se

leserva el derecho, sin que ello de derecho a reclamos, indemuizaciones o compensaciones en
favor de los Miembros, de unilateralmente modificat o cancelar el Prograrna. En el caso de
modificaciones, estas serán informadas a los Miembros mediante aviso con una antelación no
inferior a treinta (30) clías anteriores a la modificación, y en el caso de la catcelación del
Programa, la Administración comunicará dicho hecho corl una antelación no inferior a los
sesenta (60) días. Todas estas comnnicaciones se efectuarán por los mismos medios de
infornración indicados en la cláusula2.4 de este Reglamento.

21.4 El Casino se reselva el derecho exclusivo de moclificar, reemplazar, suspender,
complementar ylo rectificar el Programa, clebiendo infbrmar a los Miembros y clientes en
conformidad alaLey de Proteccióu al Consumidor y a lo indicado en la Circular No 43 de fecha
14 de noviembre de 2013 de la Superintendencia de Casinos de Juego.

22.- NORMAS FINALES.

22.1 Se de.ia expresamente establecido que los empleados vinculados al Casino y al Hotel, no
tendrán acceso a este Programa.

22.2 Se deja expresamente establecido que toclo Socio Luckia Club, como requisito para fonrrar
parte del Programa, deberá firmar el fbmulario de incorporación y la declaración de Personas
Expuestas Políticamente (PEP), y previo a aceptar y recibir su Tarjeta, declarará haber leíclo y
aceptado plenamente el presente Reglamento, conteniclos y forma de acceso del Programa, así
como los procedimientos establecidos para su modificación y terrjuación.

22.3 El presente Reglamento estará a disposición del público general en el Módulo de Atención
Luckia Club y en el sitio web www.antaycasinohotel.cl
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22.4 Cualquier duda,' consulta o infbrmacióri requerida respécto'del Programa, pueden
dirigidas al Deparlamento dé MaLketing del Casino a través de conro electrónico dirigido
casilla cristian.llanten@e$asáchile.com o al número de teléfono 52 2234100.

ala

22.5EIPrograma podría ser comunicado al público mediante gráfioas y aüdio al interior de la
sala de juegos del Casino, en su página web, redes sociales. vía pública, radios, televisión,
medios de prensa escrito y digital de cobertura local, nacional y/o internacional.

22.6 Todos los Miembros aceptan, desde el momento en que inicien su participación en el
Programa, la difusión de su imagen, en lós medios de comunicación que se estimen
convenientes, pudiendo ser gráficas y audio intelrro al interior de la sala de juegos del Casino,
su página web, redes sociales, vía pública, radio, medios de prensa escrito y digital de cobertura
loca, nacional y/o internacional. Para tal efecto, cada Miembro autoriza también al Casino a la
toma de fotografías, las que eventualmente podrían ser publicadas en los medios antes
mencionados.

22.7 Al ingresar al programa cada Miembro acepta expresamente que, para los efectos de lo
dispuesto en la Ley No. 19.628 Sobre Protección de la Vicla Privada, attoriza al Casino para
altnacenar, procesar y comunicar únicarnente a las Empresas Asociadas tocla la información que
provea entazón del Programa.
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